
Montevideo, 15 de febrero de 2024

Ref:  REGISTRO  DE  PRESTADORES  DE  SERVICIOS  DE
ADMINISTRACIÓN,  CONTABILIDAD  Y/O  PROCESAMIENTO
DE DATOS – DV TRUSTED PARTNERS S.A. – Inscripción.

Se pone en conocimiento del mercado, que el Banco Central del Uruguay
adoptó en el día 15 de febrero de 2024, la siguiente resolución:

“Inscribir a DV TRUSTED PARTNERS S.A. en el Registro de Prestadores de
Servicios de Administración, Contabilidad y/o Procesamiento de Datos.”

Cra. Patricia Tudisco

Intendente de Regulación Financiera
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